
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2015-00094-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

ACTOR: AIXA CONSUELO HERNÁNDEZ 

CASTAÑEDA 

OPOSITOR: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, MP: ALBA LUCÍA BECERRA 

AVELLA que, mediante providencia del 28 de enero de 20211, CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia proferida por este Despacho de fecha 9 de 

septiembre de 20202, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, 

MODIFICANDO el ordinal segundo, de la siguiente manera: 

 

“SEGUNDO:  Como  consecuencia  de  la  anterior  declaración  y  a título 

de restablecimiento del derecho se CONDENA a la NACIÓN –  MINISTERIO  

DE  EDUCACIÓN  NACIONAL-  FONDO  NACIONAL DE  PRESTACIONES  

DEL  MAGISTERIO,  a pagar  a  favor  de  la demandante  AIXA  

CONSUELO  HERNÁNDEZ  CASTAÑEDA,  la sanción  moratoria  

equivalente  a  un  día  de  salario  por  cada  día  de retraso, causada 

entre el 31 de octubre de 2012 y el 31 de julio de 201, inclusive,  es 

decir, por el equivalente a 270  días.  La anterior sanción debe liquidarse 

teniendo en cuenta la asignación básica que percibía la demandante en 

la fecha en que se produjo la solicitud del reconocimiento y pago de la 

cesantía parcial (18 de julio de 2012).   

 

CONDENA EN COSTAS a la parte demandada, fijando como agencias en derecho 

la suma de 1 (un) salario mensual legal vigente, conforme a los criterios fijados en 

el numeral 1° del artículo 5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por Secretaría una vez ejecutoriado el presente proveído dese cabal cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral tercero de la sentencia de segunda instancia, en el 

sentido de adelantar la liquidación de costas a favor de la parte actora. 

 

Por Secretaría liquídense los gastos procesales y procédase al archivo del 

expediente dejando las anotaciones respectivas. 

 

                                                           
1 Archivo No. 005 expediente digital 
2 Folios 344 a 353 expediente digital 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 16 DE JUNIO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 
 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 


